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OPCIÓN PAGO 50% DE LA CMAO 

 

DESDE EL ESPACIO DE AUTOGESTIÓN 
 
Visualizará su situación con la Caja 

Selecciona la opción del Menú > CMAO > Opción 50% (Rel Dep/NO Rel Dep), elige el 
año por el cual opta (2015 en adelante, bajo Relación de Dependencia o NO): 

 

Por ejemplo, selecciona el 2019, y el sistema verifica que NO cumple con las 
condiciones para dicho año, por no tener pago/acreditado el 50% de la CMAO, se 
mostrará un mensaje con la indicación correspondiente: 

 
 

 

 

2. Debe seleccionar el año. 
3. Luego hacer click en "Elegir". 

Para completar el faltante del 
50% de la CMAO debe ingresar 
en: “Genere la Boleta C.M.A.O.” 

1. Seleccionar “Opción Pago 
50% (Rel Dep/NO Rel Dep)” 

Si el año fue RECLAMADO, deberá 
solicitar la Boleta ingresando: “aquí” 
donde lo direcciona automáticamente a 
“Consultas Online”. 
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Si por ejemplo, selecciona el 2020, el sistema verifica que CUMPLE con las condiciones 
para dicho año, se visualiza la Solicitud:  

 

 
 
A continuación se detallan las “Condiciones generales para la tramitación de la opción 
de pago del 50% de la C.M.A.O. Para el año 2020”: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEER: Condiciones generales para la tramitación de la 
opción de pago del 50% de la C.M.A.O. Para el año 2020 

      Cuota Mínima Anual Obligatoria 50% 

 Si los aportes profesionales anuales superan el 
cincuenta por ciento (50%) de la C.M.A.O., el excedente 
no se capitalizará e integrará el Fondo de 
Recomposición Previsional.  

 La solicitud no podrá dejarse sin efecto en forma 
retroactiva, es decir para el/los año/s ya solicitados. 

 Los años de aportes cumplidos en estas condiciones 
serán computados a los efectos previsionales en los 
términos de los artículos 47° y 48° de la Ley 12490, es 
decir al cincuenta por ciento (50%) de la C.M.A.O. 

 La solicitud de esta condición hará que el afiliado 
perciba los subsidios y/o cualquier otro beneficio actual 
o futuro en la citada proporción. 

 

 Se le liquidará un total de $ 735,00 en concepto de 
gastos administrativos. Deberá imprimir y abonar la 
mencionada boleta antes de su vencimiento. Cumplido 
el plazo de gracia establecido para su tramitación, se le 
adicionará un recargo de $ 490,00. 

 En caso de tener abogado asignado deberá solicitarle la 
Boleta de Gastos al mismo, para su pago. 

 Acreditado el pago de los gastos administrativos 
quedará finalizado el trámite, visualizándose en su 
cuenta individual. 

 No deberá remitir ninguna documentación 
respaldatoria ni formulario a la Caja. 

 La petición deberá renovarse cada año que lo requiera. 

2. Debe seleccionar el año. 
3. Luego hacer click en "Elegir". 

1. Seleccionar “Opción Pago 
50% (Rel Dep/NO Rel Dep)” 
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Para confirmar la solicitud, deberá tildar “Acepto Condiciones Legales”, Verificar el 
correo electrónico donde recibirá todas las notificaciones al respecto y hacer click en 
“Aceptar”: 

 

 

Se visualizará el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Aceptar 
 

1. Deberá tildar “Acepto 
Condiciones Legales” 

 

Imprimir la Boleta desde “aquí” 
o desde “Imprimir Boleta” 

 

¡IMPORTANTE! 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

NO SE DEBERÁ REMITIR NINGUNA DOCUMENTACIÓN NI FORMULARIO FÍSICO. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Verificar su Correo 
Electrónico 

 

Estado "INCOMPLETA" 
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Imprima y abone la Boleta de gastos administrativos antes del vencimiento 

 

Importe 
 

Vencimiento 
 

Imprimir 
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Acreditado el pago de los Gastos Administrativos se completa el trámite, se refleja en 
la Cuenta Individual (Estados Especiales) y se envía automáticamente un mail 
comunicando dicha situación.  

En Menú > CMAO > Opción 50% (Rel Dep/NO Rel Dep) años 2016 y 2017: 

 

 
Y desde Menú > Aportes > Cuenta Individual, se visualizan los “Estados Especiales”: 

 

 
 
 

Estado "ACEPTADA" 
 



 

 
Pag. 6 

A partir del 31 de enero del año siguiente al plazo de vencimiento, del año que opta 
por el 50% deberá abonar un: “Recargo Excepciones CMAO – Res. 850”: 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imprimir 
 

Importe 
 

Imprima y abone la Boleta de gastos administrativos antes del vencimiento 

 

Vencimiento 
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OPCIÓN PAGO 50% DE LA CMAO 

CON ABOGADO ASIGNADO 

 

 

DESDE EL ESPACIO DE AUTOGESTIÓN 

 

Desde Menú CMAO > Opción 50% (Rel Dep/NO Rel Dep) selecciona el año por el cual 
opta (2015 en adelante, con o sin Relación de Dependencia) y se visualizarán los datos 
del abogado asignado: 

 

 

Debe solicitar al abogado asignado las boletas de los gastos que correspondan. 

 

Actualizado: Julio 2020 

 

 

Datos del abogado 
asignado 


